
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210005200 

PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:   VIS S.A.S. 

DEMANDADO:  IVERSIONES VIDAPET S.A.S. 

HEALTH DISCOVERY HOLDING S.A.S  

 

Previo a resolver lo que corresponda sobre las medidas cautelares solicitadas de 

conformidad con el inciso 20 del numeral 7º del artículo 384 del C.G. Del P.,  en armonía con el 

artículo 590 Ibídem, préstese caución por la suma de $6.741.502,8 MCTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 

 


